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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos O eli rosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción ¡3/7153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l. 3 fracción il, 30, 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados d Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del ReglamentOIInterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AcuePdo que Establece la
Clasificación y Codificación de. Mercancías cuya Importación y-exportación está sujeta a Regulación. por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial par el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóx’ as y el Acuerdo que establece la clasificación y c dificación de mercancias cuya importación y
exportación. está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio AmJ ¡ente y Recursos Naturales y demás disposiciones aglicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada” '
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL - _ ' R.I=.c. o C.U.Fi.P. VIGENCIA INICIAL lEQUIPOS MEDICOS E INDUSTRIAL s, SA DE c.v. -SIMON BOLIVAR 320, CHEPEVERA, "'\ _ .

l , EMI 9702,182Q3 _ ”¡ip/2019)
CP. 64030, MONTERREY, NUEVOILEON
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K _ CONDICIONANTES DE LA AÜTORIZACION ) i\ _
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l. La presente autorización/no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. '

l
lI. Esta autorización, podrá ser revocada por Iaautoridkad competente al incumplimientode alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en‘la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilida ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo a .terior con fundamento en ¡lo establecido en losartícülos 10 y 12 de la Ley-Federal de Responsabilidad Ambiental. y 15
fracción VlI y Vlll dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. /..-

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descargao vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Prqtección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para-casos de emergencia y accidentes.

lV. Al término de Ia vigenciafi‘dueïeÉtga: {Aut rización, presentar un informei que incluya lo siguiente: los destinatarios 'o compradoresdel
. .. producto y cantidades, debiend'o""iïrfdicar'el' otal de Ia cantidad importada. Iicha información deberá presentarse/ en medio electrónico.

“Informativo: ' - y ' - f“ g J x " ' - ' ‘ ,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso e COFEPRIS número 19330012180983 -

f

l

Hago de su conoámiento que el trámite para la importación y exportfión de'materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser rieglizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Ex/íerior
Mexicano (VUCEM), en,)la ¡ig/a: https:llwww.ventanillaunica.qel5.mxlvucem/index.html. - /i
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f ' / . ' / ' , ' BOC/PRLC/SBJIJC
poep. Dra. Manarde lo AngelesPalma lnzarry. Encargada de IaSubsegretaria de Gestión para la Protección Ambiental. - , .
' . Ali.'en C. Rosaríó-del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora Generalkde Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx I

Biol. Felipe Olmedo Octavian . Director de«lnspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.¿feiipe.olmedo@profepa.gob.mx
ing. Pedro Roberto Lemus Céfirarez. Director de Riesgo y Proyectos. '
ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo‘de Plantaslen Operación Gubernamental. / _ . ' fi , r.' Pagina 2lde 2 ' /’ "‘\'
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